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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Agullent

2026/00793 Anuncio del Ayuntamiento de Agullent sobre la aprobación definitiva
del presupuesto del ejercicio 2026. Expediente 916/2025.

ANUNCIO
El Ayuntamiento Lleno en sesión extraordinaria de 16 de diciembre de 2025

acordó la aprobación provisional y definitiva, si no se presentan reclamaciones, del
presupuesto municipal, bases de ejecución y plantilla para el ejercicio 2026.

El expediente se ha publicado al BOP número 249 de 30 de diciembre de
2025, durante quince días, sin que se hayan presentado alegaciones. Por lo tanto se
considera definitivamente aprobado con el siguiente resumen.

VER ANEXO

Contra la aprobación definitiva se podrá interponer recurso contencioso -
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en
los plazos establecidos en la Ley 29/88 de 13 de julio.

Agullent, 23 de enero de 2026.—El alcalde, Pau Muñoz González.
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RESUMEN 
 

ESTADO DE GASTOS 

 1. OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 1.2 OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal 1.192.847,00 

2 Gastos corrientes de corderos y servicios 936.903,00 

3 Gastos Financieros 600,00 

4 *Transferencies Corrientes 224.932,00 

 1.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales 10.600,00 

7 Transferencias de Capital 46.000,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.411.882,00 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 1. OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 1.1 OPERACIONES CORRIENTES  

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 991.000,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 37.000,00 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 306.510,00 

4 *TRANSFERENCIES CORRIENTES. 1.060.722,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 16.650,00 

 TOTAL PRESUPUESTO De INGRESOS 2.411.882,00 
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PLANTILLA DE PERSONAL 2026 

 

PERSONAL FUNCIONARIO 

 

HABILITACIÓN NACIONAL 

1  Secretaría-Intervención GRUPO A1 CD 29 Vacante (ocupada accidentalmente) 

  

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

1  Técnico gestión   GRUPO A2 CD 24 (Promoción interna) 

1  Administrativo/va  GRUPO C1 CD 21  

1  Administrativo/va   GRUPO C1 CD 21 (Programa 3+1, desde abril 2024) 

1  Administrativo/va  GRUPO C1 CD 21 (Ocupada interinamente) 

1  Auxiliar administrativo/va GRUPO C2 CD 17  

1  Auxiliar administrativo/va GRUPO C2 CD 17 (A extinguir - promoción interna a 

C1) 

1  Administrativo/va  GRUPO C1 CD 21 (Promoción interna de C2 a C1)  

 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

3 Agentes de la Policía  GRUPO C1 CD 18   

2 Agentes de la Policía  GRUPO C1 CD 18 Ocupadas interinamente 

1 Arquitecto Técnico  GRUPO A2 CD 24 Ocupada interinamente 

1 Peón de oficios varios  GRUPO C2 CD 15  

1 Ingeniero técnico agrícola (4 h/semana – 10,66%) GRUPO A2 CD 24  

1 Arquitecto (14 h/semana – 37,33%) GRUPO A1 CD 26   

1 Ingeniero técnico industrial (4 h/semana – 10,66%) GRUPO A2 CD 24 (vacante) 

1 Técnico medio informática (37,33%) GRUPO C2  CD 17 (Vacante) 

  

PERSONAL LABORAL 

1  Peón de oficios varios  GRUPO C2 CD 15   

1 Mestre/a de la escuela infantil la Jordana GRUPO A2 CD 20  

4 Técnico/a superior de educación infantil de la escuela infantil la Jordana  GRUPO 

C1 CD 16 

1  Auxiliar biblioteca  GRUPO C1 CD 16  

1 Mestre/a *EPA  GRUPO A2 CD 20 

1 Profesor/a idiomas Anglés *EPA t/p (17,5 h/semana – 46,66%)  

1 Profesor/a idiomas Francés *EPA t/p (6 h/semana – 16%)  

1 Monitor taller manualidades *EPA t/p (21 h/semana – 56%)  

1 Monitor taller canto *EPA t/p (5,5 h/semana – 16,66%)  

1 Conserje Casa Cultura, Casal Joven y colegio público San Vicente Ferrer (jornada 

completa) GRUPO E (AP) CD 14 

2 *Encarr*egats taquillas polideportivo verano (meses de temporada estival: 3 meses) 

  

PERSONAL EVENTUAL 

1 Asistente/a de Alcaldía en comunicaciones externas y desarrollo local, gestión cultural y 

promoción de la igualdad, jornada completa 
 

 

Núm. 22 Pág.
3-2-2026 3

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
00

79
3


		2026-02-02T13:50:09+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



